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¿Porqué y para qué

se eligen delegados?

¿Cómo y cuando es

la elección en
Bogotá?

Todos los afiliados pueden votar. Dependiendo de la sucursal de Previsora
Seguros donde labores, podrás hacerlo, de acuerdo con lo establecido en la
Resolución CEN 001 de 2026 que adjuntamos para tu información y el
Calendario Electoral que encuentras al final de este mensaje. ¡Consúltalo!
Si deseas participar como candidato, debes cumplir con las condiciones
establecidas en los estatutos vigentes.
Todas las votaciones tendrán el acompañamiento de dirigentes sindicales,
que resolverán las dudas que surjan.

¡TEN EN
CUENTA!

En Bogotá, las elecciones se realizarán de manera mixta
(presencial y virtual) el miercoles 18 de marzo de 2026.  
Luego de establecer el censo sindical (28 de febrero de 2026), el
cual es la base para las votaciones; el 2 de marzo de 2026 se
enviará el formato para la  conformación de las listas de
candidatos. 

El periodo de los delegados es de tres (3) años.
Los delegados no poseen fuero sindical.
En todos los casos, con el delegado principal se debe elegir
un delegado suplente. Se podrá optar por elegir un
segundo suplente, si así se considera.
Para asistir a las asambleas se cuenta con permiso
convencional (de 2 o 3 días), autorizado por la empresa.   
El número de delegados a elegir se establece de acuerdo al
censo sindical y al número de afiliados de cada sucursal.
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Elecciones transparentes para fortalecer la democracía sindical. 

¿Cómo y donde
participar?

Está establecido en los Estatutos Vigentes (adjuntos para su consulta) que
la participación en la Asamblea Nacional, máxima autoridad del sindicato, se
hace a través de delegados: Uno por cada 10 afiliados y uno más por
fracción que sea o exceda de 6 afiliados.
Una vez elegidos, estos deben participar en la asamblea que se realiza una o
dos veces al año y en modalidad presencial o virtual, dependiendo de las
circunstancias específicas.
En 2026, la asamblea, que elegirá el nuevo Comité Ejecutivo Nacional, se
realizará en Bogotá, los días 9 y 10 de abril.



COMITÉ DE

GARANTÍAS

ELECTORALES

Con el propósito de brindar mayor transparencia en el
proceso eleccionario, se conformará el Comité de
Garantías Electorales. Si deseas hacer parte del mismo,
solo debes responder a este correo, manifestándolo.
Puedes hacerlo hasta el 25 de febrero de 2026.


